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Política

CON APROBACIÓN DE LA SALA DE LA CÁMARA BAJA

Avanza proyecto que busca fortalecer
la justicia laboral en el país
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Fortalecer la justicia laboral, a
través de la creación de un nuevo
juzgado de letras, al tiempo que se
refuerzan otros, es el objetivo del

proyecto (boletín 17880) aproba-
do unánimemente por la Sala de la
Cámara Baja y enviado a segundo
trámite.

La propuesta se inició en un
mensaje del Ejecutivo, durante la
administración anterior. Se fun-
damenta en el importante incre-
mento en los ingresos de causas
en los juzgados del trabajo a nivel
nacional. Así, los datos indican
que, desde 26.461 causas, en 2009,
se pasó a 96.808 causas, en 2024.

Según se detalló durante el trá-
mite, las regiones con mayor carga
son: Santiago, con un 189% (en sus
dos tribunales); Antofagasta, con
un 157%; Punta Arenas, con un
150%; y Concepción, con 147%.

Concretamente, se modifica el
Código del Trabajo y la Ley 20.022,
con el objeto de crear un nuevo
juzgado de letras del trabajo en
Santiago y fortalecer los juzgados
de letras del trabajo de las regio-
nes mencionadas. Este reforza-
miento a la justicia laboral com-
prende un mayor esfuerzo fiscal
cercano a los $9.000 millones.

En el caso de Santiago, se con-
templa la incorporación de 19
nuevos jueces, que permitirán la
creación del nuevo juzgado. En
Antofagasta, se pasará de cinco a
ocho jueces; en Concepción se au-
mentará de seis a ocho jueces; y en
Punta Arenas, se sumará uno al ya
existente.

El fortalecimiento de la justicia
laboral también pasa por un au-
mento de personal. En tal línea,
se incrementa el personal de los
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La propuesta refuerza a los juzgados de
letras en regiones, con la incorporación
de más jueces y personal administrativo.
La iniciativa pasó a segundo trámite.

juzgados con ocho jueces. Allí se
define una planta de un admi-
nistrador, cuatro jefes de unidad,
cinco administrativos jefes, sie-
te administrativos grado 1, seis
administrativos grado 2, cinco
administrativos grado 3 y cinco
auxiliares.

Finalmente, se describe un pro-
ceso de implementación de dos
tramos para el nuevo tribunal de
Santiago (seis y un año de publica-
da la ley) y de un año para la ade-
cuación de los juzgados en regio-
nes. Asimismo, se definen normas

de financiamiento, procedimiento
de instalación de oficinas y de lla-
mados a concurso para el perso-
nal que ingresará.

Todas las opiniones fueron a fa-
vor de un fortalecimiento de la jus-
ticia laboral. Se estimó necesario
para una verdadera aplicación de
justicia que, hoy, presenta una de-
mora considerable, afectando tan-
to a las y los trabajadores, como al
mundo laboral en su conjunto.
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Piden acelerar implementación
de la ley de convivencia escolar

Agilizar la implementación de
la ley de convivencia escolar, en-
frentar de manera integral la vio-
lencia escolar e impedir el acceso
descontrolado de niñas, niños y
jóvenes a la violencia digital que se
difunde vía celulares, fueron algu-
nas de las propuestas que hicieron
las y los senadores del Comité Uni-

do, al abordar la agenda legislativa

en materia educativa.
Las y los senadores Yasna Pro-

voste, Claudia Pascual, Diego
Ibáñez, Beatriz Sánchez, Esteban
Velásquez y Karol Cariola se re-
unieron en las dependencias del
Senado en Santiago junto a espe-
cialistas en educación como Caro-
lina Pérez, doctora de la Universi-
dad de Chile; Gonzalo Muñoz de la
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Universidad Diego Portales; Jaime
Retamal de la Usach; Cristopher
Chapman y Romina Madrid, de la
Universidad Glasgow, Escocia.

Al término del encuentro hubo
coincidencia respecto de que la
violencia escolar, que amenaza la
formación educativa de niñas y
niños, debe abordarse de mane-
ra integral potenciando una sana
convivencia en las comunidades
educativas y no solo por la vía
"punitiva" o de mayores controles,
como lo ha propuesto la actual ad-
ministración.
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